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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
klas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
es a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

ama la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

fn cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

!: no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto. se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos.
RS. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agoste 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 'FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un raes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. 28, 	. 	 	
Un año 	  40
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 19Q6).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice le
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.^ de este Reglo,
mento.

ADVERTENCIA.—Ne se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abenen lot
interesados el importe de su publicación o garantiosn
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.556

La lectura de mi circular número
4.209, de fecha 4 del corriente publi-
cada en el número 238 de este BO-
LETIN OFICIAL de dicho día y en la
tmese dictan normas para las opera-
ciones de recolección y circulación
deaceituna, ha- provocado en algu-
nos Ay untamientos y Comunidades
de Labradores de la provincia, deter-
Pinadas dudas y sugerencias que,
concretadas en los oportunos escri-
tos elevados a mi autoridad, aconse-
tuu, la aclaración, modificación o
ampliación de algunos de los pre-
ceptos de la circular referida, tenien-
doen cuenta que tanto las normasdeaq uellas como las que hoy se dic-
lo, han de tener siempre por objeto
la mas celosa defensa de los dere-
chos de p rop iedad y su completagarantía .

En virtud de lo expuesto he teni-
do a bien disponer lo siguiente:

al E/ a partado 1. 0 de la circular
tlúmero 4.209, se entenderá modifi-cada en el sentido de que las guías
de circulación de aceituna que han
e llevar en lodo momento los 'con-ductores de dicho fruto, serán exten-

Mas por los p ro p ietarios o encar-
g, ddas de las fincas donde el fruto
aYa sido recogido y no expedidas

por aquellos corno por error mate-
rial de copia se determina en dicho
apartado, quedando por tanto sub-
sistente el precepto de . que las guías
mencionadas sean expedidas con ca-
rácter gratuito por los Ayuntamien-
tos o Comunidades de Labradores,
conforme se preceptúa en el aparta-
do 2.° de la circular que se cita.

El número 4.° del apartado 4.° de
aquella se entenderá ampliado en el
sentido de que las guías deberán
contener, a más de cuantos datos en
dicho número se determinan, los si-
guientes: El paraje en que la finca se
halla enclavada; su extensión super-
ficial; número de pies de olivos y co-
secha aproximada.

A los efectos que se determinan
en la presente circular y especial-
mente en cuanto hace referencia al
apartado 5.° de la número 4.209, los
expedidores de las guías para circu-
lación de aceituna procurarán que
aquellas estén rayadas en su dorso y
tengan el tamaño suficiente para que
puedan hacerse en ellas con la clari-
dad debida los asientos para cada
partida de fruto recibida y las autori-
zaciones recíprocas con las firmas
respectivas.

b) El apartado que anteriormente
se menciona se entenderá modifica-
do en el sentido de que las guías de
circulación de aceituna podrán tener
validez para ocho días, si bien han
de referirse tan solo a la cosecha de
una sola finca.

c) El apartado 9.° de la circular

1 
de referencia se entenderá modifica-
do en el sentido de que tan solo en
casos excepcionales y precisamente
por mi autoridad podrá ser autoriza-
da la compra de aceituna en depósi-
tos que se hallen establecidos fuera
del casco de las poblaciones siem-
pre que reunan aquellos las condi-
ciones siguientes:

1. 0 Que el local a dicha compra
destinado sea precisamente una fá-
brica de molino aceitero.

2.° Que la compra figure a nom-
bre del propietario de la misma fá-
brica o bien del explotador por cual-
quier concepto de aquella.

3. 0 Que e! solicitante sea de re-
conocida solvencia moral y material
a juicio de cuantas autoridades de-
ban informar sobre su petición.

Las solicitudes que se indican de-
berán cursarse a este Gobierno civil
por conducto de los Ayuntamientos
respectivos con el informe de su Al-
calde Presidente sobre los extremos
anteriores y acompañadas de la
oportuna documentación entre la que
ha de figurar el último recibo de la
Contribución de la industrial que se
indica.

Queda terminantemente prohibida
la compra de aceituna en locales que
no estén autorizados para ello y es-
pecialmente en, las ventas, cruces de
carreteras, casas de campo, etc.

Las infracciones sobre este par-
ticular serán enérgicamente sancio-.
nadas, a cuyo efecto encomiendo a
todos los Agentes dependientes de

mi autoridad la más exquisita vigi-
lancia.

d) Los Alcaldes Presidentes de
los Ayuntamientos y Comisiones
Gestoras de la provincia ordenarán
a todos los Agentes a sus órdenes y
especialmente a los vigilantes de ar-
bitrios y a todos aquellos que des-
empeñen funciones análogas man-
tengan a la entrada de las poblacio-
nes intensa vigilancia con objeto de
impedir se introduzcan en aquellas
partidas de aceituna que carezcan de
la correspondiente guía de circula-
ción, debiendo en este caso proce-
der a la oportuna denuncia y deco-
miso del fruto a los efectos que pro-
cedan.

e) Las infracciones de cuantos
preceptos quedan' expresados en es-
ta circular y en las tantas veces cita-
da número 4.209, serán sancionadas
por mi autoridad sin perjuicio de las
responsabilidades de otro cualquier
orden que de las mismas puedan deri-
varse, en la inteligencia de que en to-
do caso procederá siempre el deco-
miso del fruto intervenido.

Reitero a todas las autoridades y
agentes a mis órdenes el más exqui-
sito celo para procurar el estricto
cumplimiento de cuanto sobre este
particular queda preceptuado enten-
diéndose he de hacerles responsa-
bles de cualquier negligencia que por
ellos pueda cometerse.

Córdoba 24 de Octubre de 1935. -
El Gobernador civil, José de Gar-
dogal.
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Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.530

Don Fernando Romero de Torres,
Tesorero de Hacienda en esta pro-
vincia.
Hago saber: Que en virtud de lo

dispuesto en el artículo 65, 66 y 67
del Estatuto de la Recaudación, la
cobranza en período voluntario de
las contribuciones por rústica, urba-
na, industrial, transportes, utilidades
etc. etc., correspondientes al cuarto
trimestre actual, comenzará en el
próximo mes de Noviembre en los
días y pueblos que a continuación
se expresan, debiendo hacer pre-
sente a los contribuyentes que del
1 al 10 de Diciembre podrán satisfa-
cer sus cuotas en donde tengan esta-
blecidas las cabezas de zona los Re-
caudadores respectivos, en las horas
de oficina reglamentaria y que pasa-
do dicho plazo incurren en el apre-
mio del 20 por 100 sin otra notifica-
ción que el presente edicto, cuyo re-
cargo quedará reducido al 10 por 100
si el pago lo verifican del 21 al 31 de
Diciembre citado:

Zona de Córdoba

Córdoba, 1 al 31.
Obejo, 4 al 6.
Villaviciosa, 25 al 27.

Zona de Aguilar
Aguilar, 21 al 31
Moriles, 2 al 4.
Monturque, 6 al 8.
Puente Genil, 12 al 19.

Zona de Baena

Baena, 20 al 31.
Luque, 9 al 13.
Valenzuela, 3 al 5.

Zona de ßujalance
Bujalance, 1 al 5.
Cañete, 16 al al 19.
Carpio, 11 al 14.
Pedro Abad, 7 al 9.

Zona de Cabra

Cabra, 22 al 31.
Doña Mencía, 2 al 4.
Nueva Carteya, 2 al 4.
Zuheros, 2 al 4.

Zona de Castro

Castro, 6 al 11.
Espejo, 1 al 4.

Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna, 11 al 16.
Belinez, 28 al 30.
Blázquez, 8 y 9.
Espiel, 8 y 9.
Granjuela, 11.
Pueblonuevo, 1 al 4.
Valsequillo, 12 y 13.
Villaharta, 10.
Villanueva del Rey, 25 al 26.
Peñarroya, 5 al 7.

Zona de Hinojosa

Hinojosa, 22 al 31.
Belalcázar, 16 al 21.
Fuente la Lancha. 14 al 15.
Santa Eufemia, 1 al 4.
Villaralto, 10 al 13.
Viso, 5 al 9.

Zona de Lucena
Lucena, 9 al 19.
Encinas Peales, 2 al 5.

Zona de Montilla

Montilla, 1 al 31.
Zona de Montoro

Montoro, 7 al 11.
Adamuz, 5 al 7.
Villafranca, 9 al 11.
Villa del Pío, 3 al 5.
Cardeiia, 23 y 24.

Zona de Posadas

Posadas, 5 al 7.
Almodóvar, 1 y 2.
Carlota, 19 al 22.
Fuente Palmera, 11 al 13.
Guade'cázar, 8 y 9.
Hornachuelos, 3 y 4.
Palma del Pío, 15 al 17.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, 23 al 27.
Alcaracejos, 12 y 13.
Añora, 5 y 6.
Conquista, el 1.

Dos Torres, 3 y 4.
Guijo, el 1.
Pedroche, 10 y 11,
Torrecampo, 8 y 9.
Villanueva de Córdoba, 18 al 22.
Villanueva del Duque, 14 al 16.

Zona de Priego
Priego, 1 al 31.
Almeclinilla, 2 al 5.
Carcabuey, 12 al 15.
Fuente Tójar, 6 y 7.

Zona de La Rambla

La Rambla, 25 al 31.
Fernán-Núikz, 1 al 4.
Montalbán, 11 al 13.
Montemayor, 1 al 13.
Santaella, 6 al 18.
San Sebastián, 8 y 9.
Victoria, 6 y 7.

Zona de Pule

Rute, 16 al 30.
Iznájar, 6 al 12.
Benamejí, 2 al 5.
Palenciana, 7 al 9.
Córdoba 21 de Octubre de 1935. -

Fernando Romero de Torres.
-•-••-•••••••n••••••-,,,K...14.=-4111.-..-131efeMvaa.

Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir

JEFATURA DE AGUAS

Núm. 4.429
ANUNCIO

Por don José Serrano Ramos, ve-
cino de Priego (Córdoba), se pre-
senta instancia dirigida al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia de Córdoba, en súplica de
que se anuncie en la ', Gaceta de Ma-
drid. y en los BOLETINES OFICIA -
LES de las provincias de Córdoba,
Sevilla y Cádiz, la petición de una
concesión da aguas públicas con su-
jeción a la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario. Don Jo-
sé Serrano Ramos.

Cantidad de agua.- Cinco litros
por segundo.

Corriente de donde se ha de deri-
var. - Pío Zagrillas.

Clase de Aprovechamiento. - Pie-
goS.

Término municipal donde radican
las obras. - Priego (Córdoba).

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento
del artículo once clel Real Decreto
Ley de siete de Enero de mil nove-
cientos veintisiete, modificado por
Real Decreto de veintisiete de Mar-
zo de mil novecientos treinta y uno,
abriendo un plazo de treinta días na-
turales que empezaran a contarse
desde el en que aparezca inserto es-
te anuncio en la . Gacela de Madrid..

Durante dicho plazo deberá el pe-
ticionario presentar su proyecto en
las oficinas de la Jefatura de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, sita en Sevilla, Reyes
Católices veinticinco, adliitiéndose
asimismo otros proyectos en compe-
tencia que tengan el mismo objeto
o sean incompatibles con él.

Los proyectos será presentados en
la forma que dispone el artículo do-
ce del Real Decreto antes citado.

A las doce horas del día siguiente
al en que termine el plazo de los
treinta fijados se procederá a romper
los precintos de los precytos presen-
tados, con asistencia de los peticio-
narios que deseen hacerlo, levantán-
dose acta que determina el artículo
trece del repetido Peal Decreto Ley.

Sevilla a quince de Octubre de mil
novecientos treinta y cinco, - El In-
geniero Jefe de Aguas, Rafael de la
Escosura.

Jefatura provincial de Estadistica
DE CORDOBA

Rectificación del Censo Electoral

Circular núm. 4.557
En virtud de lo dispuesto en el

párrafo primero del artículo 3.° del
Decreto de la Presidencia del Con-
sejo Ministros del 7 de Septiembre
último, publicado zn la . Gaceta. del
14 del mismo mes, con fecha 31 del
corriente serán remitidas a los seño-
res Alcaldes de todos los Ayunta-
mientos de la provincia las tres lisias
por cada una de las secciones elec-
torales resultantes de la rectificación
que actualmente se está llevando a
cabo.

Los señores Alcaldes acusarán in-
mediatamente recibo de las listas
mencionadas al Jefe que subscribe
y del cinco al treinta de Noviembre
próximo las expondrán al público
en la forma prevenida en el párrafo
segundo del artículo anteriormente
citado y cuidando de dar a la expo-
sición la máxima publicidad para lo
cual deben utilizar cuantos medios
tengan a su alcance.

Las listas contra las cuales no se
formule ninguna reclamación serán
remitidas a esla Jefatura provincial
de Estadística, indefectiblemente, el
día primero de Diciembre. Para las
reclamadas, se tendrá presente lo
preceptuado en el párrafo 2.° del ar-
tículo 4.° del Decreto de referencia.

Córdoba 22 de Octubre de 1935. -
El Jefe provincial de Estadística,
Eduardo M. López de Pozas.

Ayuntamientos
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.473

Don Francisco del Toro Costa

dustrial, de comercio y profesiones
de este Municipio co rrespondien e el

queda expuesta al público por el ter.
mino de 15 días, durante los cuales

próximo año económico d2 1936,

pueden presentarse reclamaciones

calde Presidente del Ayuntamiento
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Cañete de las Torres a 15 de O
Ftubre de 1935.- El Alcalde, 	

e,

cisco del Toro.

EL VISO

Núm. 4.479

Don José Ruiz Ruiz, Alcalde Presi.
dente del Ayuntamiento con;tint,
cional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de edificios y solares de

este término municipal para el prá,
ximo ejercicio de 1936, queda ex,

puesto al público en la Seci ciaría de

este Ayuntamiento por término de 8

días durante los cuales podrá se:
examinado por los contribuyees

comprendidos en el mismo y formo,
lar las reclamaciones que estimen
oportunas.

El Viso a 18 de Octubre de 1935.-
José Ruiz.

PEÑARROYA -PUEBLONUEVO

Núm. 4.480

Don Manuel Sal-duré Carbonell, Pre.

sidente de la Comisión gestora del

Excelentísimo Ayuntamiento de

esta ciudad.
Hago saber: Que la Guardia civi

del distrito de Peñarroya, encontró
abandonada en el Rodeo del Fenol

de esta ciudad el día 11 del ac tual,

una yegua castaña oscura, cerrada,
lucero muy pequeño en la frente,
menos de marca, cola larga y tierra
Fénix, letra confusa y número 6ano
izquierda; y para que llegue el h

llazgo a conocimiento de su dudo
se hace público, advirtiendo quelm'
sado 15 días desde la pubfic, eión

de este edicto en el BOLETIN
C1AL de esta provincia sin que apa'

rezca el propietario, será ve dida

dicha caballería y a su precio se dard

el destino que corresponda.
Peñarroya - Pueblonuevo a 18 (10

Octubre de 1935. Manuel Santurj.

Núm. 4.512

Don Manuel Santuré Carbonell,
sidente . de la Comisión gestora

Excmo. Ayuntamiento de esta
dad.
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(
a los nichos que a continuación se
relacionan, referente al Cementerio
del distrito de Pueblonuevo, se pone

in conocim iento de las personas in-

cresa s a fin de que se pasen por

z1 Negociado correspondiente para
"tacer nuevos arrendamientos, ad-
Cluisición definitiva o aducir las re-

clamacio nes que estimen pertinentes;
Quedando advertidos que para ello
eles concede un plazo que termi-

aará el día 15 de Noviembre próximo
si transcurrido éste no hubieren

Producido reclamaciones ni efectua-
do arrrendamientos ni 'adquisición
en propiedad, serán los nichos des
ocupados y depositados los restos

21 el asarlo.

Nichos que se citan

Número del nicho. - Grupo. - Fecha
de la defunción: Día, mes y año. -
Nombres y apellidos de los falle-
cidos.
221, 1. 0 , 1 Septiembre 1925, León

Ddrän Babiano.
156,2.°, 25 Mayo 1925, Antonia

Caballero Chamizo.
157,2.°, 2 Junio 1925, Francisco
leritao Hidalgo.
158,2.°, 19 Junio 1925, Francisco

Orellana González.
159,2.°, 9 Julio 1925, Pascuala

Arizmendi Heredia.
160,2.°, 9 Julio 1925, Valeriana

Cerezo Fernández.
161,2.°, 9 Julio 1925, Dolores Na-

Mojo Ramírez.
163, 2.°, 11 Agosto 1925, Miguel

i.larlín González.
168,2.°, 9 Septiembre 1923, Car-

men Mohedano Calvo.
169,2.°, 30 Septiembre 1925, Sal-

vador Ruiz Núñez.
118, 2.°, 2 Marzo 1924, Antonio

Pérez Àvila.
Peñarroya-Pueblonuevo a 21 de

Octubre de 1935. M. Santuré.

EL GUIJO

Núm. 4.492

Don Nicolás Muñoz Gálvez, Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.
Mago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el padrón,
correspondiente al año de 1936, de
todos los edificios y solares no
exentos de contribución existentes
miel termino municipal, be acorda-
do que dicho padrón se exponga al
Público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el término de ocho días,
a contar desde esta fecha, con objeto
de que los contribuyentes puedan
exa minarlo y hacer, dentro del plazo
lado, las reclamaciones que crean

convenientes sobre errores aritméti-
cos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los in-
teresados, conforme a lo prevenido
en el artículo 26 del Reglamento de
24de Enero de 1894.

Dado en el Guijo a 19 de Octubre
de1935.--E1 Alcalde, Nicolás Muñoz.

S. M ., El Secretario, Ceferino
IdO In

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.493

Don Antonio Gómez Moreno, Presi-
dente de la Junta general del repar-
timiento de utilidades de este tér-
mino municipal.
Hago saber: Que terminada la

confección del repartimiento general
de utilidades para el corriente ejerci-
cio de 1935, queda éste expuesto al
público por un plazo de 15 días hábi-
les, durante los cuales y 3 mas, pue-
den los contribuyentes presentar las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, advirtiendo, que según el
párrafo 2.° del artículo 510 del Esta-
tuto municipal, todas las reclamacio-
nes, han de fundarse en hechos con-
cretos, precisos y determinados y
contener las pruebas necesarias para
la justificación de lo reclamado, en-
tendiéndose, que una vez transcurri-
dos los plazos señalados, serán eje-
cutivas las cuotas asignadas a cada
uno de los contribuyentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Castro del Pío 18 de Octubre de
1935. - Antonio Gómez.

POSADAS

Núm. 4.494

Don Antonio Uceda Agudo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Junta pericial de mi
presidencia el padrón de edificios y
solares de este Municipio para los
próximos años de 1936 y 1937, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por tér-
mino de 10 días, contados desde el
en que aparezca inserto el presente

en el 130LETIN OFICIAL Ce la pro-
vincia, con objeto de que los contri-
buyentes puedan examinarlo y aducir
contra el mismo las reclamaciones
que crean pertinentes.

Posadas 19 de Octubre de 1935. -
Antonio Uceda.

ESPIEL

Núm. 4.508

Don Antonio Madrid Giménez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formada la ma-

trícula de industrial y de comercio,
de este término para el ejercicio de
1936, queda expuesta al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento
por término de diez días, con el fin
de que pueda ser examinada y for-
mular las reclamaciones que sean
pertinentes.

Espiel 21 de Octubre de 1935. - El
Alcalde, A. Madrid.

1Wilm. 4.515

Don Antonio Madrid Giménez, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora municipal.
Hago saber: Que la cobranza del

cuarto trimestre del repartimiento ge-
neral sobre las utilidades en su pe-

nodo voluntario, se llevará a efecto
en la Oficina de Recaudación de es-
tas Casas Consistoriales, todos los
días hábiles del mes de Noviembre,
durante las horas de nueve a trece;
advirtiéndose a los contribuyentes
que no satisfagan sus cuotas en ex-
presadas fechas el derecho que tie-
nen de hacerlas efectivas durante los
10 primeros días del mes de Diciem-
bre con el recargo del primer apre-
mio sobre su importe y que pasados
dichos días, automáticamente incu-
rren en el segundo grado de apre-
mio consistente en el 20 por 100 de
aumento y la ejecución sobre sus
bienes.

Lo que se hace público por el me-
dio que la Ley determina para gene-
ral conocimiento.

Espiel 21 de Octubre de 1935. -
A. Madrid.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.509

Don Juan Rosa González, primer Te-
niente de Alcalde, en funciones de
Alcalde Presidente del Ayuntan-tien
to de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo de

este Ayuntamiento adoptado en se-
sión celebrada el día 17 de los co-
rrientes, se convoca a concurso pa-
ra proveer en propiedad, la plaza si-
guiente:

Una de cobrador de arbitrios, con
el haber anual consignado en presu-
puesto de 1.733'75 pesetas, de este
Ayuntamiento, de acuerdo con el Pe
glamento de funcionarios subalter-
nos del mismo aprobado en sesión
celebrada el 31 de Diciembre de 1932.

1.° Se considerarán méritos prefe
rentes el ser naturales y vecinos de
la localidad, estar desempeñando in-
terinamente el cargo siembre que se
trate de persona que reuma igualdad
de otras condiciones o título de apti-
tud.

2.° A las solicitudes para tomar
parte en dicho concurso deberán
acompañar; certificación del acta de
nacimiento o de la partida de bautis-
mo según se refiera a fechas anterio-
res o posteriores del Registro civil;
certificación de conducta expedida
por el Alcalde donde esté empadro-
nado; certificación de antecedentes
penales; certificación expedida por
sus Jefes o superiores en el caso en
que haya desempeñado un destino
público con anterioridad y cuales-
quiera otros documentos justificati-
vos de méritos o trabajos especiales
que quieran acompañar.

3. 0 Las instancias para tomar
parte en este concurso serán admiti-
das durante el plazo de 30 días hábi-
les a partir desde el siguiente en el
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
reintegradas con arreglo a la vigente
Ley del Timbre.

4. 0 Las plazas que por este con-
curso se anuncia procede de vacan-
tes motivadas por destitución de em-
pleados que la ocupaban en propie-
dad, estando entablado contra dicha
destitución el recurso correspondien-

te; por lo que se advierte a los seño-
res concursantes que en el caso de

reposición de los empleados desti-
tuidos cesarán en sus cargos los
nombrados en propiedad por este
concurso sin derecho a reclamación
de ninguna clase de haberes de exce-
dencia ni cualquier otra que pudiera
suponer un aumento de gastos en
las consigraciones presupuestarias,
estableciéndose esta misma condi-
ción para el caso en que el Ayunta-
miento por reorganización de servi-
cios redujere la plantilla del personal
a que este concurso se refiere.

Palma del Pío a 21 de Octubre de
1935. - Juan Posa.

MONTEMAYOR

Núm. 4.511

Don Antonio Carmona Jiménez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido en

esta Alcaldía, de la Administración
de contribución territorial y propie-
dades del Estado de esta provincia el
padrón de la riqueza rústica de este
término municipal, para el ejercicio
próximo de 1936 y 1937, queda éste
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de 8
días durante los cuales podrán pre-
sentarse las reclamaciones que con-
tra el mismo se crean pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montemayor 21 de Octubre de
1935. Antonio Carmona.

GUADALCAZAR

Núm. 4 513

Don José Luna Serrano, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa de Guadalcázar.
Hago saber: Que remitido a esta

Alcaldía por la Administración de
Contribución Territorial y propieda-
des del Estado de la provincia, el pa -
drón che rústica de este término mu-
nicipal correspondiente al próximo
ejercicio de 1936 y 37; queda expues-
to el mismo al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por el pla-
zo de ocho días, de conformidad a
lo preceptuado por el artículo 81 del
Reglamento de 23 de Octubre de
1913, para oir reclamaciones, conta-
do este desde el día ea que aparez-
ca el presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento de los interesados.

Guadalcázar a 21 de Octubre de
1935. José Luna.

CABRA

Núm. 4.514

Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde
de esta ciudad.
Hago saber: Que formada la ma-

trícula de la Contribución industrial
de Comercio y profesiones para el
ejercicio de 1936, queda expuesta al
público por el plazo de diez días, a

•
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fin de que durante ellos p uedan for-
mularse reclamaciones.

Cabra 21 de Octubre de 1935. -
Por mandado de S. S.': Rafael Mo-

reno la Hoz.

HORNACHUELOS

Núm. 4.516

Don Manuel Santisteban Zamora,
Presidente accidental de los voca-
les natos de la Comisión de eva-
luación de la parte personal del
Repartimiento.
Hago saber: Que confeccionada

por esta Comisión la lista de los in-
dividuos que tienen derecho electoral
para la designación de los vocales
electos de esta propia Comisión.
queda la misma expuesta al público
por término de tres días para oir re-
clamaciones, las cuales se presenta-
rán en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Hornachuelos 21 de Octubre de
1935.- Manuel Saniisteban.

Núm. 4.516

Dön Adolfct Cañero de I2equena, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido del se

ñor Administrador de propiedades
de la provincia el padrón de la
contribución que ha de gravar la ri-
queza rústica en este término muni-
cipal en los ejercicios económicos
de 1936 y 1937, quedá expuesto al
público por plazo de ocho días para
que durante los cuales los contribu-
yentes que se consideren agraviados
formulen las reclamaciones que esti
men convenientes.

Hornachuelos 21 de Octubre de
1935. - Adolfo Cañero.

LUCENA

Núm. 4.518

Don Bernardo Fernández Moreno,
Profesor Mercantil y Presidente de
la Comisión Gestora de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobado por

esta Corporación municipal un pre-
supuesto extraordinario para !a cons-
trucción de un grupo escolar, tenien-
do como base de su importe la sub-
vención que será concedida por el
Estado importante 48.000 pesetas y
abonándose la diferencia existente
entre mencionada cantidad y el total
importe de referido presupuesto,
con la décima de paro forzoso, exis-
tente en Caja, en armonía con el
acuerdo adoptado por la Corpora
ción en sesión celebrada, con carác-
ter extraordinario, en la noche del
23 del mes de Agosto anterior.

En armonía con lo preceptuado
el párrafo último del artículo 5.° del
Reglamento de Hacienda municipal
se halla expuesto al público, durante
el plazo de 15 días, a partir del si-
guiente en que se anuncie en el 130-
LETIN OFICIAL, con el objeto de
atender cuantas reclamaciones, con-
tra el mismo, puedan surgir.

Lucena 19 de Octubre de 1935. -
B. Fernández.

BAENA

Núm. 4.519

Por el presente se hace saber que
la cobranza de la segunda cuota por
contribución especial impuesta a los
dueños de los inmuebles beneficia-
dos con la construcción de acerados
de los trozos primero, segundo (la-
do inferior de la muralla) y tercero
de la calle Amador de los Píos de
esta ciudad, tendrán lugar durante el
plazo de 20 días que empezarán a
constarse desde el día de hoy y ter-
minará el 7 de Noviembre próximo,
en la Pecaudación municipal, sita en
la planta baja de estas Casas Con-
ststoriales y durante las horas de
nueve a catorce, advirtiéndose a los
contribuyentes, que si dejan transcu-
rrir dicho plazo sin satisfacer sus
respectivas cuotas, incurrirán en el
apremio del 10 por 100, que auto-
málicamente se elevará al 20 por 100
sin más notificación ni requerimiento
a contar del día 18 del mismo mes de
Noviembre indicado, conforme de-
termina el vigente Estatuto de Recau-
dación y Apremio.

Baena 19 de Octubre de 1935.-El

Alcalde, Vicente Cabello.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 4.497

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de esta villa don Rafael Be-
navides Sánchez de Toro, la noche
del 12 al 13 del actual de la finca Ca-
sa Blanca, del término de Horna-
ciruelos, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este luzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 204 de 1935.

Dado en Posadas a 17 de Octubre
de 1935 - Rafael del Río. - El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña de las caballerías

Un mulo entero, 18 meses, 1'46
de alzada, pardo claro, raza españo-
la, con el hierro 12-3 en nalga dere-
cha, sin defectos físicos, raya de
mulo, lucero, poco pronunciado en
la frente, con el hierro de La Unión
Ganadera en nalga izquierda.

Una mula de 18 meses de edad,
1'48 metros de alzada, raza españo-
la, con el hierro P-3 en nalga dere-
cha, sin defectos físicos, patas raya-
das, un rajón negro, en las paletillas,
con el mismo hierro de La Unión Ga

madera, en la misma nalga que la an-
terior; y

Un potro de 30 meses, pelo vino-
so, 1'40 metros de alzada, con el
hierro P-3 en nalga derecha.

Núm. 4.498

Don Rafael del Río y Luna, juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en la. »Gaceta de
Madrid. y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia se cita, llama y empla-
za al procesado Rafael Pérez Con-
treras, de 30 años de edad, soltero,
panadero, natural y vecino de Palma
del Pío, donde ha estado domicilia-
do últimamente en calle Coronada
número 6, cuyas demás circunstan-
cias y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de
10 días siguientes al de la última in-
serción en dichos periódicos oficia-
les, comparezca ante este Juzgado,
sito en la planta baja de las Casas
Consistoriales de esta villa, para ser
reducido a prisión en sumario que
con el número 155 de 1935 se instru-
ye sobre hurto, bajo apercibimiento
que de no verificarlo, será declarado
rebelde parándole los demás perjui-
cios a que haya lugar, con arreglo a
derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos
de la policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y captura del
referido, poniéndolo, Caso de ser
habido, a disposición de este Juzga-
do en calidad de preso provisional-
mente en la cárcel de este partido,
pues así lo tengo acordado en auto
de esta fecha, dictado en menciona-
do sumario.

Dado en Posadas a 18 de Octubre
de 1935.- Rafael del Río. - El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Núm. 4.499

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades tanto civiles como
militares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño,
hurtado al vecino de Hornachuelos
Rafael Meléndez Zamora, la noche
del 10 al 11 del actual, de la huerta
de Los Meléndez, de aquel término,
y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 206 de 1935.

Dado en Posadas a 17 de Octubre
de 1935.- Rafael del Río. - El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña
Un marrano de más de cuatro

arrobas, una oreja despuntada y la
otra rajada; y

Otro marrano de tres arrobas,
con las orejas despuntadas.

FUENTE OBEANA

Núm. 4.500

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción de esta ein

dad, por ante mi con fecha de este
día en sumario número 180 del año

actual, por hurto, de una mula de 30
meses, pelo rojo, sin hierro, men

osde marca; y un mulo negro de oc
ho

Compañía El Aguila, en nalga deie

traidas de la finca IlanploaldicafaLaisudCicu
bres, en la tarde del 16 del

i

pderoscyedaagnenatelas 
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,
cha propiedad de Victoriano Mina°.

a citial, se
ruega y encarga a iodasrelas
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di-

chos efectos, y detención del autor
o autores del hecho, así como de
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personas en cuyo poder se encont a.
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sconste
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lo
mandado e insertar en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia ex p ido el
presente en Fuente Obej una a 18 de
Octubre de 1935. - El Secretario, Li-
cenciado Andrés Conde.

CORDOBA

Núm. 4.520
Don Patricio López González de

Canales, accidental Juez de lis.
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio dd sus agentes a la busca
de las aves que a: final se resenzn,
que el día 18 del actual fueron sus-
traídas a don Fernando Cadenas
Sanz, vecino de Córdoba, del silo
cortijo 'Montecillo Alto., de ene
partido; y la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del ardor
o autores del hecho, y las aves, de
ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o per- Jur
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 19 de Octubre
de 1935. - Patricio López. - El Secie-
tario, Licdo. Antonio Martín.

Reseña
Diecisiete gallinas, entre estas in

gallo y algunos pollos, todos de pi

ma negra.

Núm. 4.521

Don Patricio López González de
Canales, interinamente Juez de Irs.
trucción del distrito de la Derec ha

de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es

fado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de los cerdos que al final se reseñan,

que el día 16 de Octubre actual fue,

ron sustraídos a don Lorenzo Ramos,

Blanca, vecino de Fernán Núñez, cel
sitio Trinidades, de este partido; y a
la captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y los cerdos, de serer-
contrados, los pondrán a mi dispo-

sición, con la persona o personasen
cuyo poder se encuentren, Si CO

acreditan su legítima adquisición.
Dado en Córdoba a 19 de Oct

bre de 1935. Patricio López.-E1
Secretario P. D., Leopoldo Romero,

Reseña
Un cerdo negro de unas cint

arrobas de peso, con un agujero
cada oreja.

Otro blanco, con cinco arrobas
peso, cou un agujero en una creta:
otro colorado de igual peso y seña/

que el anterior.
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